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Trípode de la enseñanza-aprendizaje del derecho procesal 

en el siglo XXI: el derecho jurisdiccional diversificado,  

la innovación docente y los ODS. Teoría y práctica

Ixusko Ordeñana Gezuraga

Profesor titular (Catedrático (A)) Derecho Procesal UPV/EHU

1. PRESENTACIÓN DEL TRÍPODE DE LA ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

DEL DERECHO PROCESAL EN EL SIGLO XXI Y DINÁMICA PARA SU 

ESTUDIO

Con ocasión del Congreso sobre los ODS y la innovación educativa en la ense-
ñanza-aprendizaje del Derecho, celebrado, en la Universidad del País Vasco-Euskal 
Herriko Unibertsitatea, los días 5 y 6 de septiembre de 2024, y su posterior pu-
blicación, nos planteamos analizar críticamente nuestra práctica como docen-
tes del Grado en Derecho. Más específicamente, en un estudio que pretende 
combinar el examen teórico y práctico, no solo de la materia que enseñamos (el 
proceso civil) en el Doble Grado Administración y Dirección de Empresas (en 
adelante, ADE) y Derecho, sino de la forma en la que lo hacemos, como apun-
tamos en el título de nuestra ponencia (ahora publicación), vamos a abordar, 
en primer lugar, la configuración de nuestra materia -aquélla que tradicional-
mente se ha llamado Derecho procesal y que nosotros denominamos Derecho 
jurisdiccional diversificado- para, a continuación, incidir en la forma de ense-
ñanza y aprendizaje de la misma; desde el siglo pasado, el Espacio Europeo de 
Educación Superior y el conocido como Plan Bolonia han supuesto una revolu-
ción en la enseñanza-aprendizaje universitaria, dando la clase magistral paso a 
otras metodologías y formas docentes, en busca no solo del conocimiento de la 
materia por parte del alumnado, si no del cultivo o desarrollo de las competen-
cias para el ejercicio profesional. Repararemos en su contexto y en los métodos 
docentes concretos al tiempo que ahondamos en la que consideramos segunda 
pata de nuestro trípode. Ambos elementos, no obstante, últimamente se han vis-
to condicionados por la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, adoptada, el 25 
de septiembre de 2015, en la Asamblea General de la ONU, y en vigor desde el 
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1 de enero 2016. Y es que, indudablemente, los 17 Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible (en adelante, ODS) que aquélla establece -concretados en 169 metas-, 
marco de actuación presente y futura mundial en todos los ámbitos de la vida, 
han de condicionar -también- nuestra materia y la forma de enseñarla y apren-
derla. De ahí que convirtamos esta cuestión en tercera pata de nuestro trípode, 
trípode que tenemos que identificar con la enseñanza-aprendizaje del Derecho 
procesal en el siglo XXI. No en vano, un trípode es un armazón de tres pies que 
sostiene algo (instrumentos geodésicos, fotográficos…); en nuestro caso, la en-
señanza-aprendizaje del Derecho procesal civil. Con este planteamiento, vamos 
a sacar una doble foto a este trípode, una primera teórica, y una segunda prácti-
ca. Así, tras analizar las bases o fundamentos de lo que, a nuestro juicio, debe ser 
la enseñanza-aprendizaje del Derecho procesal civil, en la época actual, vamos 
a explicar una experiencia desarrollada, en su implementación, en el aula del 
quinto curso del Doble Grado ADE+Derecho el primer cuatrimestre del curso 
2023/2024.

2. PRIMERA PATA: EL CONTENIDO A ENSEÑAR Y APRENDER: EL 

DERECHO JURISDICCIONAL DIVERSIFICADO COMO ÚLTIMA 

EVOLUCIÓN DE NUESTRA ASIGNATURA

2.1.  El Derecho jurisdiccional como evolución del Derecho procesal

La vía jurisdiccional es el mecanismo más importante para solventar el 
conflicto jurídico -o colisión de intereses subjetivos en torno a una norma- 
que institucionaliza la Constitución española (en adelante, CE) en el marco 
del Estado de Derecho que configura (art. 1 CE-), al tiempo que la asimila 
con uno de los Poderes que instituye (el Judicial). El Derecho jurisdiccional, 
parcela a la que tradicionalmente se ha denominado Derecho procesal y que 
pivota en torno a tres elementos -la jurisdicción, la acción y el proceso 1-, se 
encarga de su análisis.

Se configura la jurisdicción como el elemento más importante e identificador 
-del que recibe el nombre- del Derecho jurisdiccional, entendiendo por aquélla, 
tanto el conjunto de órganos jurisdiccionales y jueces y juezas que los componen, 
como la función que, en los mentados órganos, aquellas personas desempeñan. 
En ambas consideraciones, la jurisdicción es una y única, porque una y única es la 

1 Siguiendo a MONTERO AROCA, artífice de la configuración del Derecho jurisdiccional. Explica 
el autor, la evolución en la disciplina, incidiendo en sus elementos básicos, MONTERO AROCA, JUAN, 
“Del derecho procesal al derecho jurisdiccional”, Justicia, núm. 2/1984. Del mismo autor, La herencia procesal 
española, Universidad Nacional Autónoma de México, México 1994 y El derecho procesal en el siglo XX, Tirant 
lo Blanch, Valencia 2000, p. 19-45.
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Soberanía que existe en España, la que reside en el pueblo español y de la que se 
deriva el Poder Judicial y su función (art. 1.2 CE) 2. 

Para entender la jurisdicción, en cuanto vía estatal de composición de conflic-
tos, es necesario recalcar la naturaleza de autoridad de jueces y juezas, en cuanto 
personas que detentan la potestad jurisdiccional, que les habilita, en nombre del 
Estado, para solventar con carácter dirimente -actuando supra partes- las discre-
pancias jurídicas de la ciudadanía. Técnicamente su tarea, denominada “función 
jurisdiccional”, consiste en aplicar el Derecho objetivo al caso concreto, juzgando 
y ejecutando lo juzgado -mediante la tutela declarativa y ejecutiva, respectivamen-
te (arts. 117.1 y 9.1 CE)- y asegurando ambas mediante la tutela cautelar (art. 5 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil) (en lo sucesivo, LEC). Desta-
cable que jueces y juezas detentan el monopolio de la función jurisdiccional (art. 
117.3 CE) al tiempo que es la única tarea que pueden desarrollar (art. 117.4 CE). 
Esta función la acometen de modo irrevocable, sometidos única y exclusivamente 
a la Ley, en cuanto forma de proteger y garantizar su independencia, y con el ob-
jetivo de garantizar la coercibilidad de las leyes. 

Se configura como segundo gran eje del Derecho jurisdiccional, aquélla que 
denominamos acción o derecho de acción. Constitucionalizada en el art. 24 CE, 
que ordena el derecho a la tutela judicial efectiva, entendemos por acción o dere-
cho de acción, el conjunto de derechos que se reconoce a la ciudadanía frente o 
ante la jurisdicción. Como apunta la jurisprudencia del TC, “la primera nota del 
derecho a la tutela judicial consiste en la libre facultad que tiene el demandante 
para incoar el proceso y someter al demandado a los efectos del mismo” 3. Son 
parte de este derecho, igualmente, la prohibición de la indefensión, el derecho 
a una resolución, el derecho a la ejecución de la misma, el derecho a los recursos 
y el derecho a la tutela cautelar. La acción requiere, además, que en todo caso se 
respeten la ley y las garantías que ésta reconoce a las partes del proceso 4.

Por último, el proceso es el instrumento imprescindible para la implemen-
tación de los dos elementos anteriores. Así, jueces y juezas únicamente pueden 

2 Luego, una y única es la potestad jurisdiccional y la función jurisdiccional -la facultad de aplicar 
la ley al caso concreto con carácter imperativo-, sin perjuicio de la organización territorial autonómica de 
España y, al mismo tiempo, una y única es la organización de los órganos jurisdiccionales y el cuerpo de 
jueces y juezas que lo sirve, sin perjuicio de la rama del Derecho que apliquen.

3 Literal, STC 65/1985, de 23 de mayo. Este derecho es el prius lógico para poder ejercer el resto de 
los que integran la acción. Lo apuntan, enfatizando su carácter esencial para la eficacia del derecho de 
acción: STC 19/1981, de 8 de junio, STC 111/2000, de 5 de mayo y STC 11/2001, de 29 de enero. 

4 Reconoce otras garantías para la ciudadanía, en el ámbito jurisdiccional, la propia CE en su 
art. 24.2: el derecho al juez ordinario predeterminado por la ley, el derecho a la defensa y asistencia de 
letrado, el derecho de los justiciables a ser informados de la acusación formulada contra ellos, el derecho 
a un proceso público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías, el derecho a utilizar los medios de 
prueba pertinentes para su defensa, el derecho a no declarar contra sí mismo y a no confesarse culpable y 
el derecho a la presunción de inocencia. La mayoría de estos se prevén para el proceso penal, mostrando el 
legislador una protección especial de las personas que concurren en el mismo. Los tratamos con profusión, 
ORDEÑANA GEZURAGA, IXUSKO, El Estatuto jurídico de la víctima en el Derecho jurisdiccional penal español, 
Instituto Vasco de Administración Pública, Oñati 2014, pp. 39-60.



Ixusko Ordeñana Gezuraga

366

desarrollar la función jurisdiccional en aquél, conforme a ley, y, al tiempo, igual-
mente, solo en este puede las personas justiciables ejercer y satisfacer su derecho 
de acción. 

En sucinta valoración crítica, debemos remarcar que, sin perjuicio de todos 
los defectos o taras que se pueden advertir en la vía jurisdiccional -a los que nos 
referiremos, sin solución de continuidad-, realmente es un sistema, articulado 
coordinadamente en torno a los tres elementos principales mentados, previsto en 
todos sus extremos en la ley, impregnando ésta de seguridad jurídica todas sus pie-
zas o componentes A ello hay que sumarle que este sistema cuenta con el aval del 
Estado, no en vano, se estructura en torno a uno de sus poderes, y que siempre, 
conforme a ley, se asegura su objetivo -la obtención de una solución al conflicto-, 
pues al ser la potestad jurisdiccional irrenunciable, cuando unas personas presen-
tan una disputa a la autoridad jurisdiccional, ésta viene obligada a resolverla 5. La 
especialización que suponen los distintos órdenes jurisdiccionales y los tipos de 
tutela (declarativa, ejecutiva y cautelar) (art. 5 LEC), que se complementan per-
fectamente, son otras fortalezas de la jurisdicción, a las que podríamos sumar la 
necesidad de motivar las resoluciones judiciales (arts. 24 y 120.3 CE), el efecto de 
cosa juzgada de las sentencias firmes o el conjunto de garantías que se reconoce a 
la ciudadanía, en general en la ley, y en torno al derecho de acción, en particular.

2.2. La principal causa de la evolución: la necesidad de mejorar la 

actuación judicial y la apuesta por la desjudicialización en la 

resolución del conflicto jurídico. Breve reseña del movimiento 

mundial Alternative Dispute Resolution

2.2.1.  La excesiva jurisdiccionalización como esquizofrenia de la ciudadanía, la 
discusión sobre las vías de mejora del Poder Judicial y la apuesta por la 
desjudicialización en la resolución de conflictos

Seguramente, todas estas bondades o elementos de la vía jurisdiccional pue-
den explicar la esquizofrenia que muestran las personas justiciables, pues mien-
tras denuncian la falta de eficacia de la jurisdicción y otras taras (tardanza, tecni-
cismo, incertidumbre, inseguridad,…) acuden a aquélla continuamente, dando 
lugar al fenómeno de excesiva jurisdiccionalización, en la resolución del conflicto 
jurídico, que existe en nuestro ordenamiento jurídico 6. Es más, concebimos esta 

5 Existiendo siempre, conforme a ley, un órgano competente, al efecto. Lo garantiza el art. 448 de 
la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal (en lo sucesivo, CP), disponiendo que “el 
Juez o Magistrado que se negase a juzgar, sin alegar causa legal, o so pretexto de oscuridad, insuficiencia 
o silencio de la Ley, será castigado con la pena de inhabilitación especial para empleo o cargo público por 
tiempo de seis meses a cuatro años”.

6 Explica las causas de esta excesiva jurisdiccionalización, SOLETO MUÑOZ, HELENA, “La 
mediación, tutela adecuada en los conflictos civiles”, AAVV (Ed. BLANCO GARCÍA, ANA ISABEL), Tratado 
de mediación. Tomo I. Mediación en asuntos civiles y mercantiles, Tirant lo Blanch, Valencia 2017, p. 20. Deriva 
de esta excesiva judicialización, “la insostenibilidad de un sistema basado de forma y modo exclusivo en la 
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contradicción, a nuestro juicio, directamente proporcional (el excesivo uso de la 
jurisdicción va acompañada de su desmesurada reprobación), como el pecado 
original de nuestra disciplina; aquel elemento contra el que luchamos los jurisdic-
cionalistas, buscando continuamente la mejora del Poder Judicial y su actividad. 
Pero, ¿Cómo lograrlo? Con criterio reduccionista, y reconociendo que cualquier 
modificación solo puede realizarse en el marco y mediante la ley (no en vano, 
hablamos del Poder Judicial), podríamos acotar las posibles soluciones a dos: (1) 
dedicando más recursos -materiales y personales-, a la jurisdicción 7, o (2) desjudi-
cializando la resolución del conflicto jurídico, esto es, apostando por mecanismos 
extrajurisdiccionales, al efecto 8. Nosotros, bebiendo de la historia y configura-
ción norteamericana de los mecanismos extrajudiciales -allí, tradicionalmente 
llamados Alternative Dispute Resolution (en adelante, ADR)- venimos defendien-
do, desde hace más de dos décadas, la segunda alternativa. Partiendo de que los 
elementos esenciales de la jurisdicción, aquéllos que la convierten en un sistema 
certero, coherente y contundente de resolución del conflicto jurídico, son los 
que, en ocasiones, la hacen endeble y quebradiza, y seguros de que siempre será 
así (por muchos recursos que dediquemos al Poder Judicial) apostamos por las 
técnicas no jurisdiccionales. Sin solución de continuidad, no en vano, tenemos 
que remarcar que, conscientes de la escasa cultura negociadora (eje del ADR) de 

resolución (…) por la vía judicial”, MAGRO SERVET, VICENTE, “La mediación civil y mercantil: ante la 
última oportunidad en la resolución extrajudicial de conflictos”, Revista CEFLegal, núm. 158/2014. En el 
mismo sentido, VIGUER SOLER, PEDRO LUIS, “Algunas propuestas para la reducción de la litigiosidad 
y la agilización de los procedimientos”, Práctica de Tribunales, núm. 74/2010. En una lectura muy contraria 
a la nuestra, entiende que esta excesiva jurisdiccionalización no es más que muestra de la confianza de la 
ciudadanía española respecto al Poder Judicial, ÁLVAREZ SACRISTÁN, ISIDORO, La justicia y su eficacia. 
De la constitución al proceso, Colex, Madrid 1999, p. 32.

7 Así, lo han postulado, entre muchos otros en la doctrina, RAMOS MÉNDEZ, FRANCISCO, “La 
eficacia del proceso”, Justicia: revista de derecho procesal núm. 2/1982. Reconoce este autor que “aunque el 
tema “satisfacción” es eminentemente subjetivo, se puede observar empíricamente que en pocas ocasiones 
el proceso produce satisfacción, aun al litigante victorioso”. En este planteamiento, a su juicio “lo grave 
es que la organización del Estado no proporcione otra alternativa u otro sustitutivo”. Vincula el autor la 
eficacia del proceso con el art. 24 CE, que, a su juicio, requiere: (1) la posibilidad efectiva de libre acceso 
a los tribunales de justicia, (2) el derecho a que los tribunales funcionen normalmente y con eficacia, (3) 
el derecho a que el proceso tenga una duración razonable, (4) el derecho a que el proceso tenga un coste 
económico soportable, y (5) el derecho a que se cumplan las relaciones judiciales firmes. 

8 Postura que, también, ha sostenido, desde antiguo, RAMOS MÉNDEZ, FRANCISCO, “Medidas 
alternativas a la resolución de conflictos por vía judicial en el ámbito civil patrimonial”, Justicia: revista 
de derecho procesal, núm. 4/1994. El legislador español, en los últimos años, parece ser de esta opinión, 
pues el preámbulo de la ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles (en lo 
sucesivo, LMACM) se refiere a la “mediación, como fórmula de autocomposición es un instrumento eficaz 
para la resolución de controversias cuando el conflicto jurídico afecta a derechos subjetivos de carácter 
disponible”. Del mismo modo, en el marco del Plan Justicia 2030 (en adelante, PJ 2030), presentado por 
el Ministerio de Justicia, en mayo de 2021, y que recoge un programa de trabajo, a 10 años, para impulsar 
el Estado de Derecho y el acceso a la justicia, se prevé fomentar los mecanismos extrajudiciales, ahora 
llamados Medios Adecuados de Solución de Conflictos (MASC). Explicamos el origen y configuración de 
este PJ 2030, y su tratamiento de los MASC, ORDEÑANA GEZURAGA, IXUSKO, La Justicia de Paz: nuevos 
tiempos, ¿nuevas (infra) estructuras? Disquisiciones ante la creación de las Oficinas de Justicia en los municipios en 
lugar de los Juzgados de Paz, JM Bosch, Barcelona 2023, pp. 78 y ss.
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nuestro país en el ámbito jurídico 9 y del espacio en el que nos movemos -la re-
solución del conflicto jurídico-, en el que, seguro, no existen fórmulas mágicas 10, 
promulgamos, no solo la convivencia de la jurisdicción con los mecanismos extra-
jurisdiccionales, sino la centralidad de aquélla en el sistema estatal de resolución 
de conflictos. Realizamos, sin solución de continuidad, un sucinto examen de la 
configuración y evolución del movimiento mundial ADR, para, en el próximo 
apartado, justificar nuestra apuesta por los mecanismos extrajudiciales y su apor-
tación al sistema de justicia, en el marco del Derecho jurisdiccional diversificado, 
último estadio en la evolución de nuestra materia.

2.2.2.  Origen, trascendencia y lectura crítica del movimiento mundial Alternative 
Dispute Resolution

En el contexto ideológico autodenominado Critical Legal Studies de la Uni-
versidad de Harvard, que reivindicó la vuelta al realismo jurídico, 11 se celebró, 
en mayo de 1976, con ocasión del septuagésimo aniversario del discurso pronun-
ciado por Roscoe Pound, la famosa Conferencia Pound. Representantes de los 
diversos estamentos jurídicos -jueces incluidos- abordaron las causas de la insatis-
facción popular con la Administración de Justicia (The causes of popular dissatisfac-
tion with the Administration of Justice), mostrando todas las debilidades del sistema 
jurisdiccional: las consecuencias del principio de dualidad de posiciones y de la 
naturaleza adversativa del proceso; el colapso; lentitud; su carestía; tecnicismo;… 
especialmente, se destacaron su ineficacia e incapacidad intrínseca para garan-
tizar a la ciudadanía el acceso a la justicia 12. Quedaron, así, patentes los males 
endémicos de la jurisdicción, aquéllos derivados de su propia configuración y 
concepción, que entonces ya se delataban y todavía existen, y a los que ya hemos 
aludido en este estudio. Y, fue en esta sede y momento, donde, de forma solemne 
y organizada, por primera vez, juristas del entorno y seno de la Administración de 
Justicia apuntaron la necesidad de crear y utilizar técnicas privadas de resolución 

9 Sobre su necesidad, acompañada de un cambio de sensibilidad, RAMOS MÉNDEZ, FRANCISCO, 
Elogio de la nada procesal, Atelier, Barcelona 2016, pp. 454-455. También, SOLETO MUÑOZ, HELENA, “La 
mediación, tutela adecuada en los conflictos civiles”, AAVV (Ed. BLANCO GARCÍA, ANA ISABEL), Tratado 
de mediación. Tomo I. Mediación en asuntos civiles y mercantiles, Tirant lo Blanch, Valencia 2017, pp. 19 y ss. 

10 En otros términos: no hay mecanismo perfecto de resolución de conflictos.
11 Postulando la inserción de la realidad social en el Derecho, vinculando a éste, esencialmente, 

el conflicto jurídico y su solución. Advertidos los óbices de la jurisdicción, con carácter antiformalista y 
socialmente crítico, proclamaron la necesidad de reforzar los mecanismos extrajurisdiccionales para la 
resolución de conflictos jurídicos. Contextualizamos el movimiento ADR, ORDEÑANA GEZURAGA, 
IXUSKO, Análisis crítico del arbitraje laboral y su entorno en el ordenamiento jurídico español, Civitas-Thomson 
Reuters, Pamplona 2009, pp. 22-29.

12 Reúnen sus actas, AAVV (ED. LEVIN-WHELLER), The Pound Conference: Perspectives of Justice in 
future, Minnesota, Saint Paul 1979 y SANDER, FRANK E.A., Conference on causes of popular dissatisfaction with 
the Administration of Justice, Washington, National Center for State Courts, 1976.



Trípode de la enseñanza-aprendizaje del derecho procesal en el siglo xxi

369

de conflictos 13, foráneas a la jurisdicción, basadas en la autonomía de la voluntad 
de las partes (consensus decisión making), que funcionen siguiendo reglas flexibles 
e informales, que garanticen a toda la ciudadanía el acceso a la justicia, superan-
do los defectos de la jurisdicción y solventando los conflictos con beneficios para 
ambas partes (win-win) 14. Quede claro que, en este acto concreto y en el marco 
del movimiento ADR, nunca se cuestionó la indispensabilidad de la jurisdicción. 
Más precisamente, se planteó la necesidad de diversificar los procedimientos de 
resolución de conflictos, reservando el ejercicio de la función jurisdiccional -y sus 
recursos limitados- para los conflictos en los que su intervención no fuera inefi-
caz. Se entendía esta salida como instrumento esencial, al tiempo, para mejorar la 
propia jurisdicción.

Esta configuración de los mecanismos extrajudiciales y su relación con el Po-
der Judicial, que se ha extendido por todo el planeta, ha tenido en su lugar de 
origen una clara evolución, dando lugar al que se ha denominado Court-annexed 
ADR -que no es otra cosa que el uso de estos mecanismos en el contexto jurisdic-
cional-, y al On Line Dispute Resolution (en adelante, ODR) -que supone la práctica 
de los mecanismos extrajudiciales mediante técnicas y soportes digitales, exten-
sible, igualmente, a los conflictos jurídicos que surgen en el tráfico jurídico on 
line-. Del mismo modo, dejando claro que no son la panacea, los mecanismos ex-
trajuridiccionales, en su lugar de creación, han sido objeto de crítica. Entre todas 
las debilidades que se les achaca, podemos señalar las siguientes: que asentándose 
en una concepción privatista e individualista del conflicto jurídico, no protegen 
el interés social; que no contribuyen al desarrollo del Derecho; que sus resultados 
no son consistentes; que no buscan la verdad material; que no sirven para sol-
ventar toda clase de conflictos (en los indisponibles es imprescindible la jurisdic-
ción); que no existen criterios para conocer en qué casos acudir a los mecanismos 
extrajurisdiccionales y en cuáles a la jurisdicción; que no protegen la igualdad de 
las partes; que posibilitan la impartición de justicia sin ley y garantías; la falta de 
imparcialidad y neutralidad del tercero; su alta formalización e institucionaliza-
ción; la falta de coordinación entre las distintas técnicas extrajudiciales,…  15

13 Se utilizan, en sentido similar, otras denominaciones: medios, mecanismos, instancias, formas, 
métodos, instrumentos, procedimientos o vías.

14 La definición que más nos convence de estas técnicas, en origen, es la que recogen LIEBERMAN, 
JETHRO K., HENRY, JAMES F., “Lessons from the Alternative Dispute Resolution movement”, University 
Chicago Law Review, núm. 53/1986: “un conjunto de prácticas y técnicas dirigidas a posibilitar la solución 
de los conflictos al margen de los tribunales en beneficio de todas las partes implicadas; a reducir el coste 
y la dilación en relación al proceso judicial y a prevenir conflictos jurídicos que estarían probablemente 
destinados a ser llevados ante los tribunales”. Desglosamos la definición, exponiendo los distintos elementos 
de las técnicas ADR, y las típicas que existen, sin perjuicio de que la flexibilidad que les caracteriza, también, 
se puede extender a su creación o configuración, ORDEÑANA GEZURAGA, IXUSKO, Análisis crítico del 
arbitraje laboral y su entorno en el ordenamiento jurídico español, op.cit., pp. 29 y ss.

15 Profundizamos en todas ellas y en otras, con soporte doctrinal, ORDEÑANA GEZURAGA, 
IXUSKO, Análisis crítico del arbitraje laboral y su entorno en el ordenamiento jurídico español, op.cit., pp. 64 y ss.
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2.3.  Inspiración, fundamento y configuración del Derecho jurisdiccional 

diversificado

En implementación de lo que hemos denominado Court-annexed ADR, en la 
actualidad, en EEUU, es habitual, en el entorno jurisdiccional, el empleo de téc-
nicas ADR, bien porque lo pactan las propias partes, en ejercicio de su autonomía 
de la voluntad (private contract o contractual ADR), bien porque así lo impone una 
disposición del parlamento o del gobierno (legislative or administrative mandated or 
imposed ADR) 16, o, incluso, porque la ordena un juez o jueza (court ordered ADR). 
Obviamente, en los dos últimos supuestos es obligatorio el intento de acuerdo, no 
su consecución 17. En este escenario, definitivamente, los denominados mecanis-
mos alternativos de resolución de conflictos (Alternative Dispute Resolution), han 
dejado de ser alternativos, para convertirse en complementarios de la jurisdic-
ción, manteniéndose, en el entorno anglosajón, las siglas ADR, si bien identificán-
dose, ahora, la A con Adequate (Dispute Resolution) 18. 

Bebiendo de esta inspiración, levantamos, la que, a nuestro juicio, es la últi-
ma fase en la evolución de nuestra disciplina: el Derecho jurisdiccional diversificado. 
Englobamos en esta rama del Derecho todos los mecanismos, técnicas o procedi-
mientos que ofrece el Estado para resolver los conflictos jurídicos -para hacer jus-
ticia, en definitiva, garantizado el orden público, la paz social y el bien común-: la 
jurisdicción y las técnicas extrajudiciales, tradicionalmente llamadas alternativas, 
y ahora identificadas, en España, en el PJ 2030, como MASC 19. Se ha de recono-
cer a las personas justiciables o partes en conflicto la libertad -valor supremo del 
ordenamiento jurídico español (art. 1 CE)- para elegir el mecanismo que más les 
convenga en el supuesto en el que se ven envueltas 20; incluso, en el ámbito de 
las técnicas extrajudiciales, y conforme a la flexibilidad que les caracteriza, la po-
sibilidad de configurar el mecanismo que más les convenga en el caso concreto, 
siempre que se guarden unas garantías mínimas 21. La garantía más importante 

16 Marcó un hitó la Ley de reforma de la Justicia Civil, otorgada por el Congreso Norteamericano 
en 1990, instando a todos los Juzgados Federales de Distrito a que diseñaran e implementaran mecanismos 
extrajurisdiccionales en combinación con la función jurisdiccional.

17 Desnaturalizando, lo contrario, el mecanismo extrajudicial.
18 Concepto en el que se ha fijado, el gobierno español, al configurar los MASC, en el marco del PJ 

2030.
19 Previamente, la que, a nuestra consideración, es la madre del ADR en España, en sentido similar, 

ha hablado del “Derecho de los medios de tutela del ciudadano”, BARONA VILAR, SILVIA, “De cómo la 
incorporación de las ADR convierte el derecho procesal en derecho de los medios de tutela del ciudadano”, 
AAVV (Coor. GÓMEZ COLOMER, JUAN LUIS, BARONA VILAR, SILVIA, CALDERÓN CUADRADO, PÍA), 
El Derecho procesal español del siglo XX a golpe de tango, Tirant lo Blanch, Valencia 2012, p. 219. 

20 Siempre que se base en el empleo exclusivo de la razón en cuento método, quedando, en el 
marco del Estado social y democrático de Derecho, que consagra la CE, prohibido el uso de la fuerza (arts. 
455 y 172 CP), al efecto. Por ello, se utiliza la expresión “medios pacíficos de resolución de conflictos”. 
Argumenta que el uso de la fuerza, como método de resolución, destruye el Estado de Derecho, RAMOS 
MÉNDEZ, FRANCISCO, “La quiebra de la justicia”, Justicia: revista de derecho procesal, núm. 1/1982.

21 A nuestro juicio, insistimos, vetadas las vías irracionales e incivilizadas para solventar las 
discrepancias, el Estado debe ofrecer a la ciudadanía formas o métodos pacíficos, además de la jurisdicción, 
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del sistema estatal de resolución de conflictos (del servicio público justicia, que es 
uno, sin perjuicio de que se utilice un mecanismo ADR o la propia jurisdicción) 
es la propia jurisdicción o Poder Judicial, que, además de actuar como elemento 
auxiliador de las técnicas privadas, controla su desarrollo. Y sólo desde la centra-
lidad de la jurisdicción y de sus funciones de auxilio y control, se puede entender 
el Derecho jurisdiccional diversificado, configurándolo como la forma eficiente 
y eficaz de resolución de conflictos, en un Estado moderno y desarrollado en el 
que la libertad de las partes (valor supremo de nuestro ordenamiento jurídico) 
determina el mecanismo de resolución concreto, garantizando la justicia (tam-
bién valor supremo de nuestro ordenamiento jurídico) (ambos reconocidos en el 
art. 1 CE). Obviamente, en este esquema, reiteramos, jurisdicción y mecanismos 
extrajurisdiccionales se configuran como instrumentos complementarios -ambos 
se auxilian, en mejora del otro, del que requieren para su eficacia y la del sistema 
de justicia en su conjunto- y no excluyentes, en el marco del sistema estatal de 
resolución de conflictos

3.  SEGUNDA PATA: LA FORMA DE ENSEÑAR Y APRENDER EN LA 

UNIVERSIDAD DEL SIGLO XXI: LA INNOVACIÓN DOCENTE COMO 

EJE

3.1.  El cambio de paradigma en la enseñanza-aprendizaje universitaria en 

el Espacio Único Europeo de Educación Superior

La enseñanza universitaria tradicional, en nuestro país, se basaba en la meto-
dología conductivista. Conforme a esta dinámica, mientras el profesor o profeso-
ra universitario exponía el temario de las asignaturas magistralmente -mediante 
clases magistrales-, los y las estudiantes limitaban su actividad a tomar notas y, en 
su caso, aclarar dudas, con ayuda de aquéllos, para, por último, en un examen, 
demostrar su nivel de conocimiento 22. Era, con todo, un método basado en los 
contenidos y no en las competencias adquiridas por el estudiantado, que ponía 
en el centro del proceso al docente, dejando en un segundo plano al estudian-
tado 23. Por ello, en esta época, se ponía el foco, principalmente, en el proceso 
de enseñanza, quedando, ciertamente, el aprendizaje en un segundo plano. Este 
proceder, afortunadamente, ya es parte de la historia, gracias a la articulación del 

para ello; cuantos más, mejor. Es la fórmula para contribuir a evitar la excesiva judicialización que se da hoy 
en día y que convierte en ineficaz la función jurisdiccional. 

22 Incide en esta metodología tradicional, RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, MANUEL, “Metodologías 
docentes en el EEES: de la clase magistral al portafolio”, Tendencias pedagógicas, núm. 17/2011. 

23 En nuestra línea, CHARAJA CUTIPA, FRANCISCO, “Vigencia de la clase magistral en la 
universidad del siglo XXI”, Apuntes Universitarios, núm. 1/2014. 
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Espacio Único Europeo de Educación Superior, mediante el Plan Bolonia 24. El 
nuevo escenario convierte al alumno y alumna universitaria en protagonista, al 
tiempo que la pedagogía conductivista ha sido sustituida por la constructivista; se 
configura un verdadero proceso de enseñanza-aprendizaje (no solo de enseñan-
za), en la que el estudiantado deja de ser mero testigo de la enseñanza, para con-
vertirse en artífice de su aprendizaje, adquiriendo no solo conocimientos, sino, 
también, competencias, siempre con la ayuda del docente 25.

Este nuevo paradigma y la articulación de un verdadero proceso de enseñan-
za-aprendizaje universitario requiere una nueva metodología docente, que, más 
allá de la tradicional clase magistral, beba de otras fórmulas o metodologías acti-
vas, que ponen -reiteramos- en el centro al alumnado y convierten al docente en 
acompañante, en el proceso de adquisición de competencias por aquéllos. En 
consonancia, la universidad del siglo XXI nos impone a los y las docentes universi-
tarias la obligación de innovación docente, lo que nos exige el aprendizaje de las 
nuevas metodologías activas y el diseño, conforme a aquéllas, de nuestras clases. 
Analizamos, a continuación, las metodologías innovadoras que inspiran nuestra 
docencia, en general, y la intervención en el aula que vamos a relatar en este estu-
dio, en particular. 

3.2.  Metodologías activas que inspiran nuestra innovación docente

3.2.1.  Confluencia de metodologías y fuentes pedagógicas

Desde el cambio o tránsito de plan de estudios, del antiguo plan de 1953 de 
Licenciatura en Derecho, al Grado en Derecho, condicionado por el Plan Bolonia, 
hemos bebido de distintas fuentes pedagógicas en nuestra labor de innovación do-
cente, implementada, principalmente, mediante distintos Proyectos de Innovación 
Docente (PIE) patrocinados y avalados por el Vicerrectorado correspondiente de 
nuestra universidad. Nuestra práctica y experiencia nos ha llevado -como demostra-
remos al explicar la actuación en el aula objeto de este estudio- a combinar todas 
ellas, “creando” una propia. Sin perjuicio de ello, en las siguientes líneas, recorda-
mos, sucintamente, sus fundamentos, requisitos y desarrollo, incidiendo, especial-
mente, en el rol que asignan al docente y al estudiantado, en el nuevo paradigma 
de enseñanza-aprendizaje universitario. Antes cabe apuntar que todas tienen en 
común el fomento del aprendizaje activo, autónomo y colaborativo, por parte del 
alumnado, al que se considera apriorísticamente heterogéneo y complejo. 

24 Sobre su surgimiento, configuración y contenidos, brevemente, FERNÁNDEZ-LLEBREZ 
GONZÁLEZ, FERNANDO, “El Plan Bolonia y la reforma de la universidad”, Página abierta, núm. 207/2010 
y GALÁN MUROS, VICTORIA, “La adaptación de los métodos de enseñanza al Plan Bolonia”, eXtoikos, 
núm. 4/2011.

25 Sobre el nuevo paradigma pedagógico, bases y rol del profesorado y alumnado universitario, 
SUÁREZ CÁCERES, HÉCTOR HERNÁN, “El constructivismo en el aprendizaje autonómico”, Anuario de la 
Universidad Internacional SEK, núm. 7/2001.
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3.2.2.  El aprendizaje cooperativo 26

El cooperative learning es un método de trabajo o estrategia pedagógica que 
fomenta la ayuda mutua entre el estudiantado, en beneficio del grupo, facilitan-
do la obtención de unos objetivos comunes de aprendizaje. Se propugna la idea 
de que el grupo enriquece a la persona, sin negar la naturaleza individual del 
aprendizaje, en cuanto se forma a cada alumno o alumna, lo que -sin duda- exige 
su esfuerzo individual. Con esta filosofía, este método postula el trabajo en pe-
queños grupos de estudiantes, integrados por entre 3 a 5 miembros, que trabajan 
conjuntamente, resolviendo las tareas asignadas por el docente, maximizando el 
esfuerzo del grupo, en beneficio de todos sus integrantes.

En esta configuración, el docente, lejos de ser mero observador u observado-
ra del trabajo grupal del estudiantado, se encarga de la supervisión del proceso 
de construcción y transformación del conocimiento que hacen los miembros de 
aquél, vigilando especialmente la interacción entre sus integrantes.

Sin perjuicio de que las estrategias docentes que promulga el aprendizaje 
cooperativo son diversas, en todas ellas aparecen cinco elementos: (1) la inter-
dependencia positiva, en el sentido de que las actividades propuestas por el o 
la docente universitario alimentan el trabajo colectivo, al tiempo que exigen la 
unión del esfuerzo individual en aras del interés común; (2) la responsabilidad 
individual y grupal en la realización de la tarea; (3) la estimulación de la interac-
ción entre los miembros del grupo, predominando el trabajo colectivo, si bien, 
también, obviamente, debe haber trabajo individual; (4) el consiguiente fomento 
de aptitudes y habilidades personales y grupales, debiendo organizarse el grupo 
(asignando roles y funciones) de forma que todos sus integrantes aprendan, re-
troalimentándose unos de otros y (5) la evaluación grupal, de la que debe ser 
parte no solo el esfuerzo grupal, sino también el individual 27.

3.2.3.  El aprendizaje basado en problemas 28

Cambiando el método tradicional universitario, en el que bebiendo de los 
viejos postulados de la pedagogía conductivista, en primer lugar, el docente brin-

26 Explicamos los fundamentos y elementos de este método pedagógico con más detalle y con apoyo 
doctrinal, ORDEÑANA GEZURAGA, IXUSKO, “Electronic consumer arbitration: a new teaching-learning 
methodology for a new conflicto resolution”, AAVV (Ed. IATED), Second Internacional Conference o Education, 
Research and Innovation ICERI 2009. Proceedings CD, IATED, Madrid 2009, pp. 7263-7274.

27 Sobre su aplicación, en la enseñanza-aprendizaje del Derecho, GARCÍA AÑÓN, JOSÉ, “El aprendizaje 
cooperativo y colaborativo en la formación de los jueces y juristas”, Revista de educación y derecho, núm. 
6/2012, COBAS COBIELLA, MARÍA ELENA, “A propósito del aprendizaje cooperativo”, Actualidad jurídica 
iberoamericana, núm. 4/2016 y TALÉNS VISCONTI, ENRIQUE EDUARDO, “El aprendizaje cooperativo como 
vehículo de innovación docente en ciencias jurídicas”, Actualidad jurídica iberoamericana, núm. 4/2016.

28 Analizamos detenida y profusamente las bases y elementos de este método pedagógico, con 
elevado soporte doctrinal, ORDEÑANA GEZURAGA, IXUSKO, “Criminal mediation: restorative justice 
conquers classroom”, AAVV (Ed. IATED), 4th Internacional Technology, Education and Development INTED 
2010. Proceedings CD. IATED, Valencia 2010. 
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daba al estudiantado los contenidos del concreto tema de estudio y, posterior-
mente, se solucionaban cuestiones prácticas en torno al mismo, el Aprendizaje 
Basado en Problemas (Problem based Learning) (ABP, en español, y PBL, en inglés), 
invierte el orden de la actuación docente y, consiguiente, la tarea estudiantil. Así, 
en primer lugar, el o la docente universitario presenta un problema práctico al 
alumnado 29, ante el que éste debe -en este orden-, identificar las necesidades de 
aprendizaje, recabar la información pertinente y, con todo ello, y como culmen, 
resolver la cuestión práctica propuesta. En una segunda fase, y a partir de la co-
rrección del supuesto práctico (problema real) planteado, el docente fija los con-
tenidos de la materia, corrigiendo los aportados por el alumnado, ampliándolos y, 
en su caso, matizándolos al tiempo que remarca su importancia. 

Queda así claro, en relación al papel que este método aporta a los sujetos del 
proceso enseñanza-aprendizaje (el estudiantado y el profesorado), el rol central 
del alumno o alumna universitario que, preferentemente, trabajando en grupo, 
supervisado por el profesorado, ha de buscar la solución a la cuestión planteada, 
siendo ello la excusa para buscar, entender y asimilar contenidos.

Con todo, y ante la pluralidad de posibilidades, cualquier práctica basada en 
este método debe cumplir los siguientes elementos: (1) es un método activo de 
trabajo, similar a la práctica diaria de una profesión -en nuestro caso, cualquiera 
jurídica (ejercicio libre de la profesión, empresa, judicatura,…)- 30 que exige la 
continua búsqueda de conocimientos, por parte del alumnado universitario; (2) 
el o la docente elije los problemas a resolver, de forma que, en su resolución, el 
estudiantado adquiera conocimientos plurales, relacionados y concatenados, en 
nuestro caso, en relación al Derecho procesal civil; (3) igual que en el resto de 
metodologías activas, el proceso de enseñanza-aprendizaje se centra en el estu-
diante y en la adquisición propia de conocimientos por aquél, actuando el pro-
fesorado como acompañante y supervisor/a; y (4) se trabaja preferentemente en 
pequeños grupos que exigen el trabajo colaborativo del alumnado 31.

3.2.4.  El método del caso 32

El Case method, con origen norteamericano, pretende poner fin a la separa-
ción entre el mundo académico -especialmente teórico- y el mundo de la práctica 

29 Problema que puede ser un caso real -a solventar- o un proyecto o dictamen, o incluso, un trabajo 
de investigación sobre un supuesto cierto acontecido en la vida social.

30 Sin perjuicio de que este método se pueda emplear en todos los campos del saber.
31 Sobre su aplicación en el Grado en Derecho, RUÉ, JOAN, FONT RIBAS, ANTONI, CEBRIÁN 

BERNAT, GISELA, “La formación profesional en Derecho mediante el Aprendizaje Basado en Problemas 
(ABP)”, Revista de educación y derecho, núm. 3/2011 y FONT RIBAS, ANTONI, “Aprendizaje Basado en 
Problemas en la Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona”, AAVV (Coor. VIZCARRO GUARCH, 
CARMEN), Buenas Prácticas en docencia y política universitaria, Ediciones de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, Ciudad Real 2009, pp. 113-134.

32 Estudiamos los fundamentos y elementos de este método pedagógico con más detalle y con apoyo 
doctrinal, ORDEÑANA GEZURAGA, IXUSKO, “Mediation: an adequate tool to solve consumer dispute”, 
AAVV (Ed. IATED), Second Internacional Conference on Education ande New Learning Technologies. EDULEARN 
2010. Proceedings CD, IATED, Barcelona 2010.
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real de las profesiones jurídicas, postulando el aprendizaje y trabajo en el aula, 
mediante y a partir de casos reales acontecidos en la vida real social. Esencial de 
esta metodología, los casos verídicos, propuestos por el profesorado universitario, 
en el aula, lejos de ser pacíficos, recogen conflictos jurídicos que tienen solucio-
nes dispares y diversas, lo que facilita el planteamiento de muchas hipótesis y el 
debate entre el alumnado, considerándose más importante el argumento y la fun-
damentación que la propia solución del caso. 

Centrándose el método en el alumnado, la labor del docente es alimentar las 
hipótesis, controlar los contenidos, matizando, ampliando y corrigiendo los apor-
tados por el estudiantado 33.

3.2.5. El aprendizaje basado en la investigación 34

Este método (Research based learning, en inglés) integra activamente la investi-
gación y todos sus elementos (identificación de tema o conflicto, búsqueda de bi-
bliografía y otras fuentes de conocimiento, lectura y selección de contenido, sín-
tesis y redacción, defensa) en el proceso de enseñanza-aprendizaje universitario. 

Se considera la investigación como eje para el conocimiento práctico de la 
realidad y la resolución de conflictos, lo que permite al alumnado plantearse dis-
tintas hipótesis y la búsqueda de argumentación en su defensa (o, al tiempo, para 
su refutación), afianzando, en el camino, también, los contenidos teóricos de la 
materia.

Si en muchos ámbitos del saber la investigación o indagación es esencial 
para la labor profesional, esencialmente lo es en el mundo jurídico, en el que las 
normas y su aplicación por los tribunales (la jurisprudencia) están en constante 
evolución. Del mismo modo, el control de la técnica investigadora (jurídica, en 
nuestro caso) hace al alumnado universitario más autónomo e independiente, 
garantizando su adaptación a la realidad y a sus problemas jurídicos.

Esta estrategia didáctica, en la línea de las anteriores, pone al alumnado en el 
centro y convierte al profesorado en acompañante, supervisor y, obviamente, eva-
luador. Obviamente, para poder enseñar a investigar, el docente tiene que tener, 
también, un perfil investigador 35.

33 Sin perjuicio de que las mejores fuentes, al respecto, son norteamericanas, en España, AAVV 
(Coor. GARCÍA RUIZ, CARMEN ROCÍO, FILLOL MAZO, ADRIANA, CARRIZO AGUADO, DAVID), La 
formación en derecho basada en competencias: especial referencia al método de casos, Dykinson, Madrid 2022.

34 Recogen muy bien sus postulados, en aplicación a las particularidades de la ciencia jurídica, en 
España, LÓPEZ NAVÍO, ANA, “El aprendizaje basado en la investigación: la enseñanza de la iniciación 
a la investigación en los estudiantes de Grado”, Docencia y Derecho, núm. 19/2022. Con perspectiva 
internacional, incidiendo en los elementos de esta estrategia docente, PAWELLECK, ANJA, BRENDEL, 
SABINE, “Research-based teaching and learning (RBTL): a paradigm for enhancing teaching and learning 
at research universities”, REDU: Revista de Docencia Universitaria, núm. 3/2013

35 Muy profundo e interesante, ÁLVAREZ UNDURRAGA, GABRIEL BERNARDO, La investigación 
jurídica como fundamento para la mejora del proceso enseñanza-aprendizaje del Derecho (Tesis Doctoral), Universidad 
de Alcalá, Madrid 2016. Antes, CONTRERAS LÓPEZ, REBECA ELIZABETH, “La enseñanza del derecho a 
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4.  TERCERA PATA: LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

COMO MARCO Y CONDICIONANTE DE LA ENSEÑANZA-

APRENDIZAJE UNIVERSITARIA

4.1.  La Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible como guía de la actuación 

político-social mundial

Todos los Estados miembros de la ONU adoptaron, en septiembre de 2015, 
en su Asamblea General, la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible (en adelante, 
A2030DS) 36. Debemos leer ésta como un plan y alianza mundial, a partir de un 
compromiso intergubernamental, para trabajar por la dignidad, la paz y la pros-
peridad de las personas y en el planeta, a día de hoy y en el futuro 37. Al efecto, 
desde su entrada en vigor, el 1 de enero de 2016, se prevé un plazo de 15 años 
para obtener los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (en adelante, ODS). Se tra-
ta así, de obtener el (1) fin de la pobreza, (2) el hambre cero, (3) la salud y bien-
estar, (4) una educación de calidad, (5) la igualdad de género, (6) el agua limpia 
y saneamiento, (7) la energía asequible y no contaminante, (8) el trabajo decente 
y crecimiento económico, (9) el desarrollo sostenible de la industria, innovación 
e infraestructuras, (10) la reducción de las desigualdades, (11) ciudades y comu-
nidades sostenibles, (12) una producción y consumo responsables, (13) la acción 
por el clima, (14) la conservación y utilización sostenible de océanos, mares y 
recursos marinos (vida submarina), (15) el uso y vida sostenible de ecosistemas 
terrestres, (16) la paz, justicia e instituciones sólidas (17) y las alianzas para lograr 
todos los anteriores ODS.

Se casa cada uno de los ODS con un número de metas e indicadores, vin-
culándolos, también, con la vida político-social y sus agentes (gobernanza multini-
vel, empresas, asociaciones…) de todos los países del mundo. 

Específicamente, en el País Vasco, la Cátedra UNESCO de Patrimonio Lin-
güístico Mundial de la UPV/EHU incluye un ODS adicional -el llamado 17+1-, 

través de la investigación”, Letras jurídicas: revista de los investigadores del Instituto de Investigaciones Jurídicas U. 
V., núm. 13/2006.

36 Caracterizada por su universalidad, el principio de “no dejar a nadie atrás” y la integralidad. 
Inciden en su origen, contenido y lectura crítica, SOTILLO LORENZO, JOSÉ ÁNGEL, El reto de cambiar 
el mundo: la Agenda 2030 de desarrollo sostenible, Ediciones Complutense, Madrid 2015. También, LARRÚ 
RAMOS, JOSÉ MARÍA, “La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible: antecedentes y contenido”, AAVV 
(Coor. LARRÚ RAMOS, JOSÉ MARÍA), Desarrollo humano integral y Agenda 2030: Aportaciones del pensamiento 
social cristiano a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2020, Biblioteca de Autores Cristianos, Madrid 2020, pp. 
47-114. Más sucintos, asimismo, VERA VILLACIÁN, JOSÉ MARÍA, CONTRERAS, LARA, “España en la 
nueva Agenda de Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030”, Temas para el debate, núm. 254-255/2016.

37 Sobre sus objetivos y naturaleza jurídica, GARCÍA MARTÍN, LAURA, “Agenda 2030 and 
sustainable development: some reflections on its legal nature and implementation on international law for 
States and business”, Revista Iberoamericana de Estudios de Desarrollo, núm. 2/2022. Con más profusión, AAVV 
(Dra. ALONSO IBÁÑEZ, MARÍA ROSARIO, Coor. VÁZQUEZ RODRÍGUEZ, BEATRIZ), Las relaciones entre 
el derecho y los objetivos de desarrollo sostenible (ODS), Thomson Reuters-Civitas, Madrid 2022.
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designado “garantizar la diversidad lingüística y cultural” y justificado por la tras-
cendencia de las lenguas y culturas para y en el desarrollo de las comunidades.

4.2. El rol de las universidades en la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible

Como apuntábamos, distintos y diversos son los agentes implicados en la im-
plementación y alcance de la A2030DS, desde los Gobiernos -en sus distintos ni-
veles y dimensiones- hasta las personas particulares, pasando por las empresas y 
asociaciones. 

En lo que, a nosotros y nosotras, docentes universitarios, se refiere todas las 
universidades e Instituciones de Educación Superior deben, considerarse, agen-
tes de desarrollo sostenible, resultando del todo imposible el desarrollo y cum-
plimiento de la A2030DS sin su intervención. No en vano, somos el instrumento 
social más importante de creación y transmisión del conocimiento en los distintos 
campos del saber y la ciencia, incluida la jurídica 38.

Quede claro que, a pesar de la existencia de un ODS específico en relación a 
la educación (el cuarto), que persigue garantizar una educación inclusiva, equita-
tiva y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida de 
las personas, la Universidad debe investigar, transmitir y divulgar todos los ODS, 
en cuanto sería imposible su cumplimiento sin la labor de aquélla 39.

4.3. La Universidad del País Vasco-Euskal Herriko Unibertsitatea ante la 

Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible: la EHUagenda 2030 para el 

desarrollo sostenible y su modelo educativo propio (IKD i3)

La universidad que nos cobija ha configurado la EHUagenda 2030 para el 
desarrollo sostenible 40; fruto de una reflexión multinivel (global y local), es la 
hoja de ruta propia de la UPV/EHU para casar o alinear aquélla y su labor con los 
retos actuales del planeta 41. 

38 En nuestro aval, SALVADOR BENÍTEZ, LORETO, “La universidad ante el reto de los Objetivos 
del Desarrollo Sostenible”, AAVV (Coor. SALVADOR BENÍTEZ, LORETO, VARGAS CANCINO, HILDA 
CARMEN), ODS y Universidad: Educación de calidad, inclusión y soberanía alimentaria, Dykinson, Madrid 2023, 
pp. 44-62.

39 Rotundo, al respecto, al tiempo que analiza críticamente el ODS 4, VALLESPÍN PÉREZ, DAVID, 
“Universidad y desarrollo sostenible”, Revista de educación y derecho, núm. extra 1/2021. En la misma 
línea, desarrollando un estudio sistemático y crítico, LOSADA, IÑIGO J., El papel de la Universidad en la 
implementación de los objetivos de desarrollo sostenible (ODS), Editorial de la Universidad de Cantabria, Santander 
2018. También, en síntesis, RANDO BURGOS, ESTHER, “Objetivos de desarrollo sostenible y universidad: 
retos y oportunidades”, AAVV (Dra. GONZÁLEZ BUSTOS, MARÍA ÁNGELES, Coor. DOMÍNGUEZ 
ÁLVAREZ, JOSÉ LUIS), Agenda 2030: desarrollo sostenible e igualdad, Thomson Reuters Aranzadi, Madrid 
2021, pp. 393-405.

40 Vid. su texto oficial, https://www.ehu.eus/documents/4736101/11938005/EHUAgenda-2030-
ES.pdf/d5090a44-9ffc-14de-284a-2956614bd442?t=1558538097000

41 Se definen sus cuatro objetivos concretos (literal): (1) Integrar de forma coherente los 
esfuerzos particulares y locales que estudiantes, profesorado, personal investigador y personal técnico 
y de administración hacen en torno a los ODS y apropiarse de la agenda en un empeño común e 
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Concretamente, la mentada agenda dispone la contribución de nuestra uni-
versidad a 12 de los 17 ODS 42, al que se añade el mentado ODS 17+1, relativo a la 
garantía de la diversidad lingüística y cultural. Se recogen, además, los tres planes 
sectoriales que lo configuran, identificados como “Campus Igualdad” 43, “Cam-
pus Inclusión” 44 y “Campus Planeta” 45, y, más importante aún, la relectura del 
modelo educativo propio de la UPV/EHU.

El modelo anunciado se denomina IKD i3 -i ber hiru: ikaskuntza x ikerkuntza x 
iraunkortasuna 46-, que pretende multiplicar el aprendizaje por la investigación y 
por la sostenibilidad. Partiendo de que la universidad debe responder y tener en 
el punto de mira los grandes retos del planeta, en este momento, articulados en 
los ODS, se trata, con todo, de obtener un crecimiento exponencial de cada uno 
de los elementos (aprendizaje, investigación y sostenibilidad) en aras de obtener 
procesos y productos inéditos.

Especialmente importante resulta destacar que el modelo vigente es una 
evolución del originario IKD (Ikaskuntza Kooperatibo eta Dinamikoa 47), configura-
do como “un modelo propio, cooperativo, plurilingüe e inclusivo que pone su 
acento en que los estudiantes sean los dueños de su aprendizaje y sean forma-
dos de forma integral, flexible y adaptada a las necesidades de la sociedad” 48. En 
el ínterin resultó trascendental, asimismo, en 2019, la publicación del “Catálogo 
de Competencias Transversales de la UPV/EHU”, que estableció 8 competencias 
comunes a todas y cada una de las titulaciones de nuestra universidad y que se 
mantiene vigente: (1) autonomía y autorregulación, (2) compromiso social, (3)
comunicación y plurilingüismo, (4) ético y responsabilidad profesional, (5) ges-
tión de la información y ciudadanía digital, (6) innovación y emprendizaje, (7) 
pensamiento crítico y (8) trabajo en equipo.

interconectado que se filtre en toda la actividad de la Universidad. (2) Diseñar y desarrollar las políticas de 
enseñanza-aprendizaje, igualdad, inclusión y gestión ambiental a través de una lógica común integrada, 
con metas reconocibles y mensurables a medio-largo plazo (2019-2025 y 2025-2030). (3) Definir un panel 
de indicadores de Desarrollo Sostenible de la UPV/EHU, de manera que los logros puedan ser medidos, 
monitorizados y comunicados de forma transparente y (4) establecer una política de alianzas estrecha con 
el entorno para intensificar la corresponsabilidad con los ODS.

42 Concretamente, (3) la salud y bienestar, (4) una educación de calidad, (5) la igualdad de género, 
(7) la energía asequible y no contaminante, (8) el trabajo decente y crecimiento económico, (9) el 
desarrollo sostenible de la industria, innovación e infraestructuras, (10) la reducción de las desigualdades, 
(11) ciudades y comunidades sostenibles, (12) una producción y consumo responsables, (13) la acción por 
el clima, (16) la paz, justicia e instituciones sólidas, (17) y las alianzas para lograr todos los anteriores ODS. 
Se prevé, asimismo, un panel de Indicadores de Desarrollo Sostenible de la UPV/EHU.

43 Centrado en el desarrollo del ODS 5.
44 Contribuye al ODS 10, al tiempo que amplía el concepto de inclusión. 
45 Que gira en torno al ODS 3, ODS 7, ODS 9, ODS 11, ODS 12 Y ODS 13.
46 En castellano, i al cubo, aprendizaje x investigación x sostenibilidad.
47 Aprendizaje Cooperativo y Dinámico, en castellano.
48 Vid. https://www.ehu.eus/es/web/sae-helaz/ikd
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5.  DE LA TEORÍA A LA PRÁCTICA: RELATO Y VALORACIÓN DE 

UNA EXPERIENCIA DE INNOVACIÓN DOCENTE EN EL AULA DE 

DERECHO PROCESAL CIVIL DE LA UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO-

EUSKAL HERRIKO UNIBERTSITATEA

5.1.  Contexto de la intervención en el aula: el proyecto de innovación La 
institucionalización de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el Grado 
en Derecho como objetivo, el Aprendizaje Basado en la Investigación como 
método y las competencias transversales como eje

La concreta intervención en el aula que se basa en el desarrollo práctico de 
las tres bases (patas del trípode) analizadas, en la primera parte de este estudio, 
se ha de encuadrar en la implementación del proyecto de innovación IKDi3 La-
borategia titulado La institucionalización de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el 
Grado en Derecho como objetivo, el Aprendizaje Basado en la Investigación como método y 
las competencias transversales como eje. Ideado y dirigido por la profesora de Derecho 
Financiero y Tributario, Irune Suberbiola Garbizu, y el autor de estas líneas, fue 
presentado y seleccionado para su patrocinio por el Servicio de Asesoramiento 
Educativo (en adelante, SAE) del Vicerrectorado de Grado e Innovación Educati-
va de la UPV/EHU. 

Pivotado en torno a un equipo de innovación docente pluridisciplinar, inte-
grado por 53 profesores y profesoras de todas las disciplinas del Grado en Dere-
cho, este proyecto se concibió y configuró como continuación y mejora de uno 
anterior, dirigido por el que redacta este texto, en la pasada convocatoria del SAE 
(2022-2023), de título Actuación pluridisciplinar y coordinada en el Grado en Derecho 
para la introducción consciente de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el aula ordina-
ria, en general, y en el Trabajo Fin de Grado, en particular, mediante estrategias pedagógi-
cas innovadoras. Se pretende, así, seguir trabajando los ODS con el estudiantado, 
de forma sistemática y coordinada, tanto en la docencia regular, como en la labor 
de dirección de Trabajos de Fin de Grado (en adelante, TFG), bebiendo, nue-
vamente, principalmente, del Aprendizaje Basado en la Investigación (Research 
Based Learning), metodología activa que ya acreditamos -mediante el proyecto 
previo mentado- responde muy bien a las circunstancias y necesidades del Grado 
en Derecho, ciencia en la que las leyes cambian con la sociedad, requiriendo al/la 
jurista la constante búsqueda, análisis y aplicación de información, alimentando 
su conocimiento. Asimismo, la amplitud del Derecho, que se extiende a todas y 
cada una de las parcelas de la vida social y la casuística, en su práctica, requieren 
habilidades de investigación en los futuros egresados. 

Sin renunciar a otras metodologías activas (aprendizaje cooperativo, basado en 
problemas, método del caso…), el objetivo último del proyecto vigente -aquél que 
no se obtuvo con el anterior-, no obstante, es institucionalizar los ODS, incluyendo 
su tratamiento y aprendizaje, de manera expresa, en las guías de estudio de todas las 
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materias o asignaturas del Grado en Derecho. Para ello, previamente, se pretende 
que docentes de todas las materias que integran el Grado en Derecho reflexionen y 
traten sobre todos los ODS, de forma que el alumnado los conozca y sepa graduar-
los en relación a los contenidos de la asignatura concreta. Servirá ello, al tiempo, 
para que cada uno de los profesores y profesoras involucrados en el proyecto con-
firme la implicación de los distintos ODS en su asignatura y valore su tratamiento 
mediante técnicas innovadoras. Al efecto, cada uno de los y las docentes implicados 
realizará, como mínimo, una actividad, basada principalmente en la investigación, 
con implementación en el aula y fuera de ella y abordando, conscientemente, las 8 
competencias transversales de la UPV/EHU 49. Expondremos las actividades con-
cretas que se prevén en el proyecto al exponer las que se han implementado en 
el aula de Derecho procesal civil. En este apartado únicamente apuntar que para 
su acreditación y fácil gestión 50 se han articulado en torno a cuatro formularios a 
cumplimentar por los y las integrantes del equipo de innovación docente.

5.2.  Preparación de la intervención en aula de Derecho procesal civil

5.2.1.  Actividades realizadas para la preparación de la intervención en el aula y 
descripción del aula participante

Como hemos apuntado, cada uno de los integrantes del grupo de innovación 
docente hemos tenido que cumplimentar cuatro formularios en su implementa-
ción. Uno primero de identificación; otro segundo de reflexión previa del docen-
te en relación a los ODS en aplicación de la materia concreta que imparte; uno 
tercero, para preparar específicamente la concreta intervención en el aula y uno 
último para evaluarla y presentar conclusiones. Describimos los dos primeros en 
este apartado, en relación a nuestra propia experiencia, y los dos últimos, respec-
tivamente, en los sucesivos apartados.

El primer formulario requería la identificación del docente concreto, apun-
tando, al tiempo, el nombre de otros y otras que imparten la misma materia y que 
también participan en el proyecto de innovación, y la del coordinador/a de la 
asignatura en el mismo. En nuestro caso, entendiendo como materia el Derecho 
procesal, hemos intervenido 7 profesores y profesoras, actuando el que redac-
ta estas líneas como coordinador de los mismos 51. Se nos pedía, asimismo, que 

49 Queda así identificado el objetivo principal del proyecto -institucionalizar los ODS, incluyendo 
su tratamiento, abordaje y aprendizaje de manera expresa en las guías de estudio de todas las materias 
o asignaturas del Grado en Derecho-, la metodología pedagógica a utilizar -principalmente, el Research 
Based Learning, sin perjuicio de que la acompañemos o la fusionemos con otras metodologías innovadoras 
que ya son parte de nuestro background- y las competencias que se van a trabajar con el alumnado (las 8 
competencias transversales que identifica la propia UPV/EHU). 

50 Recordamos que el equipo de innovación docente está integrado por 53 docentes, con 
representación de todas las asignaturas del Grado en Derecho.

51 Al respecto, la labor más importante ha sido vincular los y las docentes con las tres asignaturas que 
imparte el área, de forma que todas ellas tengan presencia en el proyecto de innovación.
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identificáramos la asignatura (en nuestro caso, Derecho procesal civil); el grupo 
de alumnado en el que íbamos a implementar el proyecto (en nuestro caso, el 
grupo de castellano del Doble Grado ADE+Derecho) -en cuyas características nos 
detendremos en breve-; el número de créditos de la asignatura, en general, (6, en 
nuestro caso, lo que supone 60 horas de docencia, 45 teórica y 15 práctica) y los 
afectados en el proyecto, en particular (en nuestro caso, 0,6, todos ellos imputa-
bles a la carga docente práctica) y si teníamos intención, en implementación del 
proyecto, de realizar modificaciones en la guía docente y/o en la guía del alum-
nado. Abordada esta última cuestión en una reunión de todos y todas las docentes 
de Derecho procesal, decidimos modificar este mismo curso (23/24) la guía del 
alumnado, de cara a tenerles informados del proyecto de innovación docente en 
el que se veían envueltos, dejando una posible modificación de la guía docente, 
para un futuro, conforme al resultado de aquél.

Antes de exponer el segundo formulario, interesa una pequeña descripción 
del grupo o aula concreto afectado en la experiencia que relatamos: es el grupo 
de Doble Grado ADE+Derecho, en castellano, integrado por 33 estudiantes (9 
varones y 24 mujeres) del quinto curso. Es un grupo cohesionado, trabajador y 
muy motivado. Previamente, ha estudiado la primera parte de la asignatura (Intro-
ducción al Derecho Procesal, segundo cuatrimestre del segundo curso), y al tiempo 
que estudia proceso civil ha cursado la mayoría de asignaturas del Grado en De-
recho, a falta, entre otras, del proceso penal. Luego, tiene conocimiento jurídico 
suficiente.

Entrando ya en el contenido del segundo formulario del proyecto de innova-
ción, se nos exigía una reflexión personal, particular y de conjunto, en relación al 
abordaje de los ODS, en nuestra materia (en nuestro caso, el proceso civil). Así, 
en primer lugar, se nos requería que vinculáramos cada tema de nuestro tema-
rio con ODS concretos a los que afecta o se extiende, para, en segundo, realizar 
un análisis de conjunto. En nuestro caso, y dada la naturaleza de la asignatura, 
que explica la solución judicial y extrajudicial del conflicto jurídico-privado -civil y 
mercantil-, incidiendo en cada uno de sus elementos, especialmente del proceso 
judicial privado, apuntábamos que las 15 lecciones que integran el temario, en 
particular, y el conjunto de todas ellas, en general, pivotan en torno al ODS 16 (la 
paz, justicia e instituciones sólidas) 52, sin perjuicio de que el resto también tiene 
cabida en la asignatura, en cuanto siempre se trata de resolver conflictos jurídico 
sustantivos en los que se pueden integrar aquéllos. Especialmente matizábamos 
que aquéllos ODS relacionados apriorísticamente con conflictos de derecho pú-

52 Sobre su lectura y trascendencia, GONZÁLEZ CAMPO, FRANCISCO DE ASÍS, “Justicia 2030 y la 
ley de medidas de eficiencia procesal y digital: Una justicia accesible, inclusiva y sostenible en el contexto 
del objetivo de desarrollo sostenible 16”, AAVV (Coor. MARTÍNEZ CALVO, JAVIER, SÁNCHEZ CANO, Mª 
JESÚS, SANTILLÁN SANTA CRUZ, ROMINA), El derecho privado ante los retos de la agenda 2030, Thomson 
Reuters Aranzadi, Madrid 2022, pp. 345-360. También, BLANDINO GARRIDO, MARÍA AMALIA, VILLAR 
FUENTES, ISABEL, “Los objetivos de desarrollo sostenible y su adaptación en el ordenamiento civil y 
procesal español”, Actualidad civil, núm. 7-8/2023.
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blico (educación de calidad, igualdad de género, agua limpia y saneamiento…) 
también pueden tener una vertiente de Derecho privado, lo que facilita su ex-
tensión o aplicación a nuestra asignatura. Esto es algo que, como veremos, ha 
quedado claro tras la implementación de la intervención en el aula, que vamos a 
exponer.

5.2.2.  El diseño del plan de actuación concreta en el aula

El tercer formulario o actividad del proyecto nos requería, a cada uno de 
los miembros del equipo de innovación docente, que preparáramos una activi-
dad que, bebiendo de las fuentes pedagógicas inspiradoras (especialmente el 
Research Based Learning) cumpla los siguientes requisitos: (1) debe partir de un 
caso/problema/supuesto real atinente a un conflicto o situación jurídica relacio-
nada con la asignatura (caso real, jurisprudencia, noticia, sentencia, expediente 
judicial,…); (2) debe conllevar el análisis del conjunto de ODS en relación a la 
asignatura concreta, sin perjuicio de que, además, se centre en alguno/s deter-
minado/s; (3) debe requerir al estudiantado una investigación sobre el caso/
supuesto/problema fuera del aula, obligándole a ampliar su conocimiento, me-
diante el empleo de fuentes jurídicas (ley, doctrina, jurisprudencia u otros); (4) 
en el aula, se requiere la interactuación entre el alumnado, fomentado el trabajo 
grupal, la cooperación y el debate para la resolución del supuesto/problema/
caso planteado; (5) la intervención debe cerrarse con un escrito individual de 
cada estudiante (resolución propia alimentada por el debate, resumen de la ac-
tividad,…) y (6) cada miembro del equipo (profesor o profesora) debe pensar y 
hacer saber al alumnado la forma de evaluar la actividad en todo su desarrollo y 
su peso en la calificación final de la asignatura.

Además, se nos presentaban unos elementos o apartados para cumplimentar, 
al tiempo que su conjunto describía la intervención en el aula que se pretendía 
preparar. Así:

I. Nombre de la actividad: “Solución judicial o extrajudicial sostenible de un 
conflicto jurídico: la dichosa fibra óptica”.

II.  Tiempo que va a requerir al alumn@ fuera del aula: 6 horas.
III.  Tiempo que se va a dedicar a la actividad en el aula: 6 horas.
IV.  Valoración/peso de la actividad en la calificación final de la asignatura: 10% 

(luego, un punto sobre 10). Este punto es uno de los tres que se reserva 
para las prácticas, atribuyéndose el resto (7) al examen teórico.

V.  Problema/conflicto jurídico/caso real al que se refiere: Se presenta al alumnado 
el supuesto de hecho de una demanda civil verdadera: en un entorno 
rústico, el propietario de cuatro fincas rústicas demanda a varios veci-
nos, a una compañía telefónica y al ayuntamiento de su localidad por los 
daños y perjuicios que le ocasiona la instalación de fibra óptica, que tam-
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bién beneficia a su propio caserío. La solución judicial y extrajudicial del 
mismos es posible, con las ventajas e inconvenientes correspondientes.

VI.  ODS en torno a los que se centra la actividad: En la línea de lo expuesto en el 
apartado anterior, al exponer el contenido del segundo formulario, aun-
que el ODS central es el 16 (la paz, justicia e instituciones sólidas), en 
cuanto se trata de solventar un conflicto jurídico concreto, analizándose 
ambas posibilidades, tanto su solución judicial, como extrajudicial, y en 
cuanto se pueden modificar o proponer hipótesis distintas en relación 
al objeto del conflicto (y si en vez de línea telefónica, se pusiera un de-
pósito de agua (ODS 6), o una escuela (ODS 4), o un hospital (ODS 3), 
o una instalación de energía solar (ODS 7 y 15), o una fábrica (ODS 9 y 
12)… 53 todos los ODS pueden tener cabida en el análisis. 

VII.  Competencias transversales que se van a trabajar mediante la actividad: las 8 
previstas por la UPV/EHU: (1) autonomía y autorregulación, (2) com-
promiso social, (3) comunicación y plurilingüismo, (4) ética y responsa-
bilidad profesional, (5) gestión de la información y ciudadanía digital, 
(6) innovación y emprendizaje, (7) pensamiento crítico y (8) trabajo en 
equipo.

VIII.  Actividad investigadora (Research Based Learning) que requiere al alumn@ 
fuera del aula e instrumentos al efecto: Se requiere al estudiantado que in-
vestigue las siguientes cuestiones: (1) la solución judicial del conflicto 
jurídico planteado, incidiendo en todos sus elementos (competencia, 
sujetos, pretensión, procedimiento, resultado, beneficios y costes posi-
bles), (2) la solución extrajudicial del mismo, incidiendo, también, en 
todos sus elementos (mecanismo concreto, requisitos, sujetos, posibles 
reclamaciones, procedimiento, resultado, beneficios y costes posibles), 
advirtiendo, en ambos casos, sus ventajas e inconvenientes, y (3) el aná-
lisis de los ODS implicados y su trascendencia. Se plantea que se analice 
expresamente la posibilidad de que el conflicto jurídico en vez de en 
relación a la fibra óptica sea motivado por la construcción o instalación 
de otros elementos (depósito de agua, escuela, hospital, energía solar, 
fábrica,)

IX.  Actividad prevista en el aula (fomentando la interactuación entre el alumnado, el 
trabajo grupal, la cooperación y el debate para la resolución del supuesto/proble-
ma/caso planteado): En el aula se va a plantear un debate grupal en torno 
a las tres cuestiones planteadas (solución judicial, solución extrajudicial 
e implicación de ODS). Se va a exigir a todos los grupos y a cada uno de 
sus integrantes que sea capaz de defender ambas posturas (la convenien-
cia de la solución judicial y extrajudicial del conflicto jurídico plantea-
do) y la implicación en ambas de los ODS.

53 Así, modificando o adaptando el conflicto jurídico a solventar, se pueden buscar nexos en 
relación a los 17 ODS.
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X.  Ejercicio escrito individual final (descripción de la tarea última individual que 
va a tener que realizar cada alumn@): Los y las estudiantes van a tener que 
presentar un informe final que aborde dos cuestiones: (1) la solución 
(judicial o extrajudicial) por la que optaría, para el supuesto de hecho 
real planteado, mostrando sus fortalezas, y las debilidades de la opción 
contraria y (2) la implicación y trascendencia de los ODS en la solución 
adoptada. 

XI.  Incidencias posibles (problemas, obstáculos…) que se prevén en la implementa-
ción de la actividad y recursos para su superación: A priori, se plantean 4 óbi-
ces: la falta de interés o motivación del alumnado, en general, y respecto 
de algunas de las actividades a realizar en particular; el desconocimiento 
de la técnica investigadora; el mal funcionamiento de los grupos (por 
desequilibrio en la actividad de sus miembros y/o conflictos diferentes 
en la interactuación de sus miembros) y dudas en la redacción del infor-
me individual final. Para todos ellos, se prevé la intervención docente, 
respondiendo a las dudas y necesidades del alumnado, bien en el aula o 
en las tutorías. 

XII.  Como sabéis, el objetivo del proyecto de innovación docente que estamos implemen-
tando, es la introducción en la guía del alumn@, de alguna cláusula concreta 
que haga referencia al abordaje de los ODS, en nuestras materias, mediante técni-
cas pedagógicas innovadoras al tiempo que se trabajan las competencias transver-
sales. Sin perjuicio de que ello será la conclusión final del trabajo de cada un@ de 
nosotr@s, tras diseñar la actividad en este formulario ¿cuál pensáis que podría 
ser el contenido de esta cláusula? En este apartado propusimos aquélla que 
luego, tras el éxito de la intervención en el aula, hemos convertido en 
definitiva: “La enseñanza-aprendizaje de la asignatura Derecho Procesal 
II se realizará desde una perspectiva integradora de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. Su respeto y fomento guiarán los contenidos y las 
actividades desarrolladas, tanto mediante la clase magistral, como otros 
recursos pedagógicos innovadores (redacción de escritos judiciales en 
casos reales concretos y rol-playings en juicios civiles), para obtener 
las competencias generales, específicas y transversales vinculadas a la 
asignatura”.

5.3.  Implementación y valoración 

La implementación y valoración de la actuación descrita se ha recogido en 
el cuarto y último formulario previsto. Este tiene dos partes, una primera en la 
que, repitiendo el contenido del formulario tercero, recoge la descripción de la 
actuación en el aula prevista, y una segunda en la que se valora su desarrollo. 
Apuntamos el contenido de la segunda, anunciando que la actividad se desarrolló 
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conforme a lo previsto, sin grandes incidencias, y que consideramos un éxito su 
resultado. Así 54: 

4.Valoración de la actividad programada realizada
4.1. Número de alumn@s participantes: todo el grupo, con plena implicación.
4.2. Fecha/s en la que se ha realizado: primera quincena de noviembre 2023 (6 

al 19 de noviembre)
4.3. Horas fuera del aula empleadas por l@s alumn@s para realizar las actividades 

(investigación) exigidas: una media de 6 horas, si bien algunos estudiantes 
han reconocido emplear más. Ninguno ha manifestado una dedicación 
menor fuera del aula.

4.4. Horas de clase empleadas en el desarrollo de la actividad: tal y como se pro-
gramó, se ha utilizado para el debate grupal del caso y la corrección del 
mismo, incluidas las hipótesis de variaciones del objeto del conflicto ju-
rídico a solventar, 6 horas.

4.5. Modificaciones/adaptaciones efectuadas por el docente para la implementación 
de la actividad (cambios respecto a lo programado). Obstáculos y facilidades ad-
vertidas: La intervención en el aula de Derecho procesal civil se ha de-
sarrollado conforme a lo previsto, sin incidencia reseñable alguna. Sin 
duda, la gran motivación del alumnado, sus inmensas ganas de aprender 
y el interés por el tema han facilitado la implementación de la dinámica.

4.6. Cómo se ha evaluado la actividad por el/la docente y su peso en la nota final: El 
peso de la actuación en el aula sobre la nota final es de un punto sobre 
diez. Este punto, además, se ha dividido, en 0,5 por la aportación e inter-
vención en los debates y 0,5 por el informe final.

4.7. Resultados obtenidos por l@s estudiantes: La dinámica ha servido para que 
el alumnado trabaje todas y cada una de las competencias transversa-
les implicadas en la actuación en el aula, individual y colectivamente. 
Asimismo, ha permitido la adquisición de conocimiento relativo a la so-
lución judicial, solución extrajudicial y los ODS.

4.8. Valoración de la actividad por l@s alumn@s participantes (han advertido la 
importancia de los ODS; su opinión sobre la innovación docente empleada, las 
competencias trabajadas...): el alumnado ha valorado la actividad, tanto a 
lo largo de su desarrollo, como al final, en ambos casos mediante una 
conversación grupal. En general, la evaluación ha sido altamente posi-
tiva, reconociendo que han mejorado sus competencias al tiempo que 
han adquirido conocimientos amplios sobre la materia. Un par de estu-
diantes ha reconocido que sería imposible seguir la misma dinámica al 
mismo tiempo en todas las asignaturas, por la intensidad y dedicación 
que requieren.

54 Siguiendo los apartados del formulario.
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4.9. Valoración personal del docente sobre la actividad desarrollada: puntos fuertes, 
puntos débiles y cuestiones a mejorar: Como anunciábamos, la dinámica ha 
resultado un éxito, desarrollándose sin incidentes y habiendo obtenido 
todos los objetivos planteados. Como único punto débil podría destacar-
se que la dinámica -especialmente los debates- podría mejorar con un 
par de horas más en el aula.

5. Conclusión: propuesta de “clausula” concreta para añadir en la guía del 
alumn@. como sabéis, el objetivo del proyecto de innovación docente que estamos 
implementando (y del vicerrectorado de innovación educativa) es la introducción, 
en la guía del alumn@, de una cláusula concreta que haga referencia al abordaje 
de los ODS, en nuestras materias, mediante técnicas pedagógicas innovadoras al 
tiempo que se trabajan las competencias transversales. Después de la experiencia, 
¿qué cláusula introducirías en la guía docente? En este apartado, y tras el ro-
tundo éxito de nuestra intervención en el aula, reiteramos la presentada: 
“La enseñanza-aprendizaje de la asignatura Derecho Procesal II se rea-
lizará desde una perspectiva integradora de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. Su respeto y fomento guiarán los contenidos y las actividades 
desarrolladas, tanto mediante la clase magistral, como otros recursos pe-
dagógicos innovadores (redacción de escritos judiciales en casos reales 
concretos y rol-playings en juicios civiles), para obtener las competen-
cias generales, específicas y transversales vinculadas a la asignatura”
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